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1

Condición: Actualmente, la Direccion de Contratacion no cuenta con 

un espacio adecuado y organizado para el almacenamiento de 

expedientes de contratación, lo que dificulta significativamente la 

gestión documental y el acceso oportuno a la información. La falta de 

un área designada para el almacenamiento de estos expedientes ha 

llevado a que no estén organizados de manera sistemática, 

complicando su ubicación y acceso cuando se requieren. Además, la 

ausencia de un sistema de reserva y protección adecuado para los 

expedientes compromete la integridad y seguridad de la información, 

lo que puede generar riesgos y problemas en la gestión contractual. 

Por lo anterior se hace necesario la asignacion de un espacio único 

para la contratación donde se pueda resguardar la informacion manera 

reservada, lo que permite que los expedientes esten resguardaos para 

su misma fidelidad.

Criterio: Acuerdo No. 001 del 2024 (29 de febrero)

Causa: Falta de espacio para el resguardo de los expedientes 

contractuales.

Efecto: Perdida de carpetas, falta o perdida de documentos dentro del 

expediente.

Remitir desde la Direccion de 

Contratacion memorando a la Secretaria 

General solicitando un espacio para 

resguardo de los expedientes 

contractuales. 

Acondicionar un espacio que cumpla 

con la normatividad vigente para el 

resguardo de los expedientes de 

contratación.

100% 6 meses 17/6/2025 17/12/2025
Secretaria General - Dirección de 

Contratación 

Secretaria General - Dirección de 

Contratación 
Si No Abierta-A

Secretaria General - 

Dirección de 

Contratación 

En atención a la observación formulada por el equipo de Control Interno respecto a 

la ausencia de un espacio adecuado y organizado para el resguardo de los 

expedientes contractuales de la Dirección de Contratación, de manera atenta me 

permito informar las acciones adelantadas por esta dependencia para dar 

cumplimiento a la recomendación emitida.

Con fecha 17 de junio de 2025 se remitió solicitud formal al Secretario General, 

funcionario competente para la administración y asignación de áreas físicas dentro 

de la Alcaldía Municipal, mediante la cual se requirió la habilitación de un espacio 

idóneo para la conservación de los archivos contractuales. Así mismo, dicha 

solicitud fue reiterada el 28 de octubre de 2025, adjuntando evidencia del estado 

actual del archivo, con el fin de resaltar la urgencia en la asignación del área.

A la fecha, pese a las gestiones mencionadas, no ha sido posible obtener la 

asignación del espacio solicitado, razón por la cual persiste la condición advertida 

en la auditoría de control interno, situación que excede la capacidad resolutiva de 

esta Dirección.

Se continúa realizando seguimiento al trámite correspondiente ante la Secretaría 

General, en pro de garantizar el cumplimiento de la normativa archivística y la 

adecuada conservación de los expedientes contractuales.

CLAUDIA MILENA POVEDA BERNAL

Directora operativa de contratación 
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